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JEFATURA DEL ESTADO 

Decretos. 

La magnanimidad y el ímpetu alegre y 
porfiado de esa juventud admirable, que 
triunfa en los campos de batalla y, palmo 
a palmo, va reconquistando el suelo patrío, 
no olvida a la inmensa multitud de espa­
ñoles auténticos que, sorprendidos por la 
revolución nacional bajo el espanto del te­
rror marxista, aceptaron el sufrimiento, las 
privaciones y angustias de todo orden y los 
vejámenes más crueles antes que hacer trai­
ción a su ideal patriótico y renunciar al te­
soro de las santas tradiciones. Todo Jo su­
frieron por su fe inconmovible en cuanto 
defiende el soldado en su trinchera, y qu11 
nosotros vemos simbolizado en la Cruz de 
Nuestro Señor Jesucristo y en las flechas 
gloriosas de Isabel y Femando. 

Muchos de ellos, desgraciadamente, mu­
rieron fusilados y martirizados, y la Patria 
recogerá sus nombres. con admiración y res­
peto; otros, por fortuna, están ya a nues­
tro lado, juntando sus esfuerzos a los de 
aquellos que luchan para acelerar el día de 
l.a liberación completa. Son miles de fugi­
tivos que se han reunido a impulso de esa 
gran solidaridad que crea el dolor en las 
almas. formando esporádicamente diversas 
agrupaciones de carácter patriótico-religio­
so, con el fin de dar gracias a Dios que 
les libró de la muerte y les dió fuerzas para 
resistir tantas privaciones, y rogar por pa­
rientes, amigos y camaradas, que murieron 
sin nr la tierra prometida y Qle auxiliar ma­
terialmente a quienes vuelven en indigencia 
al seno tie la comunidad patría. 

El Estado ha visto con complacencia este 
movim.ie11to y lo recoge como una semilla 
de grandina. reuniendo en un solo organis­
mo compacto y vigoroso, esa diversidad de 
asociaciones que han brotado espontánea-

menre en vanas provincias, y que, aban­
donadas a la iniciativa panicular. podrían 
perder el espíritu que les dió nacimiento, 
y acaso desaparecer. De esta manera queda­
rán convertidas en una graa Hermandad Na­
cional dentro de Falange Española Tradi­
cionalista y de las J. O. N. S., cuya influen­
cia puede ser largamente beneficiosa para es­
tos momentos en que la guerra reclama ro­
dos nuestros cuidados. y para los otros ya 
cercanos, en que habremos de concentrar 
nuestras energías en la obra máxima y apre­
miante de la reconstrucción patria. 

En su consecuencia, vengo en disponer: 
Artículo primero. Se concede la condi­

ción de militantes de Falange Española Tra­
dicionalista y de las J. O. N. S. a aquellas 
personas que por la causa de Dios y de Es­
paña sufrieron privación de liberta'd en la 
zona roja con posterioridad al diecisiete de 
julio de mil novecientos treinta y sei~. 

Artículo segundo. Las asociaciones y 
agrupaciones de individuos comprendidos en 
el artículo anterio.r, quedan unificadas en 
una sola entidad de carácter nacional. aon 
denominación de "Hermandad de Cantives 
por España", que se incorpora a Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. 
N. S., dentro· de la cual se dedicará a cum­
plir los fines que se mencionan en la parte 
expositiva de este Decreto y que tendrán 
desarrollo detallado ea al correspondiente 
Reglamento. 

Artículo tercero. Por el Minisrerio del 
Interior y por la Secretaría Genera 1 de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., en razón de sus competencias 
respectivas, se dictarán las disposiciones n&­
cesarias para el cumplimiento de los artículos 
que anteceden. 

,ft.sí lo dispongo por el presente DecrelJ!i), 1 

dado en Burgos a primero dé octubre de 
mil novecientos treinta y ocho.- III Año 
Triunfal. 

FRANCISCO FRANCO 
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OY a hacer un resumen de la actuación de la Hermandad de Cau­
~ tivos por España, correspond iente a los años 1938, 1939 y i 94<:J, 
pues no parec ió oportuno antes de ahora reé]lizar este trabajo, toda vez que 
por funcionar la misma, primero fuera de Madrid, y luego, en período de 
constitución, no ha sido posible, hasta el año 1940, realizar .otra cosa que 
una labor de muy pequeño volumen. 

La idea .de esta Hermandad de ex prisioneros, surge en distintas cár­
celes, siendo en Bilbao y San Sebastián, donde primero se constituyeron, 
tan pronto el g lorioso Ejérc ito de Fr¡mco consigu ió liberar ambas provin­
cias del poder de los enemigos de nuestra fe y de nuestra Patria. Se ex­
tendió seguidamente a otras reg iones, a medida que el avance victorioso de 
nuestro Ejército las rescataba para siempre. 

La ,finalidad de estas agrupaciones, es mantener unidos a los que la 
adversidad reunió, y que, depurados por el sufrimiento, quieren ser úti les 
a la nueva España y muestran, en todo momento, su incondicional adhe­
sión al Genera lísimo; rendir culto y rogar a Dios, por los que cayeron sin 
conocer la liberación de la Patria, y el mutuo auxilio, principalmente, el de 
atender a viudas y huérfanos, conforme al compromiso que adquirimos cuan­
do aquel los compañeros eran sacados para ser asesinados, y sellábamos con 
un abrazo, la obligación de sustituirles en sus deberes. . 

Como a San Sebast ián llegaban diariamente gran número de ex cauti­
vos de todas las 'regiones de España, y, especialmente, de .Madrid, Barce­
lona, Valencia, Alicante, Murc ia, etc., que solicitaban inscribirse, repre­
sentó el lo una verdadera dificu ltad para .la organización de Guipúzcoa, 
principalmente, por la carencia de antecedentes de muchos solicitantes, 
que tenían que procurárselos a través de personas de cada provincia, para 
lo cua l, se creyó pertinente formar las respectivas Secciones, con sus Juntas, 
que adoptaron, a títu lo provisional, las directrices o normas que venía si­
gu iendo .dicha capita l y domici liándose en e l local de la misma Hermandad. 

La de Madrid, se organizó e l 23 de enero de 1938, comenzando su 
actuac ión con los mismos nobles afanes, bien tratando de aliviar la penuria 
en que ' llegaban los antiguos compañeros de las cárce les, bien atendiendo 
a los que se t ras ladaban a otros puntos en que, circunstancialmente, fija­
ban su residencia, e igualmente! hacíamos llegar, en fechas destacadas, al-
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gún recuerdo, a los que, alistados en nuestro glorioso Ejército, formaban 
ya parte de nuestra organización por su condición de ex cautivos. 

En el mes de octubre, pudimos realizar una peregrinación al Pilar de 
Zaragoza, conforme habíamos ofrecido muchos en las cárceles, para pos­
trarnos ante la Santísima Virgen, y al m·ismo tiempo que pedíamos por el 
éxito definitivo de nuestras armas, darle gracias por la libertad lograda. 

En la capital aragonesa se unió a los expedicionarios nuestro compañe ro 
de cautiverio, Excmo. Sr. D. Ramón Serrano Súñer, q u ien, reafirmando el 
espíritu de hermandad que desde el primer momento había puesto bien 
de manifiesto, convivió con nosotros en el Centro benéfico denominado 
"Casa Amparo", de dicha ciudad, en el cual nos hospedamos, y presididos 
por tan alta jerarquía, asistimos a los distintos cultos celebrados en honor1 
a la Virgen. 

Los limitados medios económicos de que se disponía, fueron acrecenta­
dos con donativos y concurso de madrileños que, en medio de una situa­
ción económica dificultosa, como era la de casi todos los refugiados, con­
taban con mayores elementos, y a esta situación de interinidad y premio­
sidad económica, se tuvo que ajustar la actuación de .la Sección de Madrid, 
en la que no faltó la conmemoración del 7 de noviembre, con los corres­
pondientes cultos en la Iglesia de Santa María, presididos por el entonces 
ministro de Agricultura, Excmo. Sr. D. Raimundo Fernández Cuesta, tamr 
bién ex cautivo de Madrid, con asistencia de todas las autoridades pro· 
vinciales. 

Al formarse la Federación de Hermandades, entidad tuteladora, para 
cuya presidencia se designó al Excmo. Sr. duque de Sotomayor, cupo al 
Presidente de la agrupación de Madrid, el honor de ser designado Vicepre­
sidente. Ofrecimos nuestros respetos al Gobierno, y merecimos, por parte 
del ministro del Interior, ilustre cautivo de Madrid, D. Ramón Serrano 
Súñer, la mejor acogida, ofreciéndonos que la Hermandad tendría carácter 
oficial en plazo no lejano, como efectivamente acaeció, siendo, para mayor 
honor, coincidente con la fecha del día 1.0 de octubre, fiesta del Caudillo, 
cambiándose la denominación de Hermandad de Damas y Caballeros de Es­
paña por la de Cautivos por España. 

Mejor que referenc ia alguna, acusan la modestísima labor realizada, 
los balances de estos años que, en páginas sucesivas, se detallan. 

En Bilbao, y bajo la presidencia de D. Martín Asúa, por aquel entonces 
digno Presidente de la Hermandad de Vizcaya, nos reunimos las distintas 
Secciones ya constituidas, y después de un amplio cambio de impresiones, 
se concretó .un proyecto de reglamento y un modelo de insign ia, que fueron 
entregados a la Superioridad, por si merecían su aprobación. 

En el año 1939 ocurrió, gracias a Dios y al Caudil lo .Franco, a l frente del 
victorioso Ejército, la liberacion de Madrid, y, previa autorización, nos 
instalamos en unas habitaciones ,que nos cedió la Casa Regional de Palen­
cia, en su domicilio de la carrera de San Jerón imo, número 14 

Quedó encargado un núc leo de cautivos de ,la admisión de los que so­
licitaban su ingreso, previa la información más amplia posible; fué intensi­
ficándose la lista de afiliados, sacrificando número y velocidad, a selección, 
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y poniendo el mayor cuidado en labor no fácil, tratándose de poblac ión tan 
numerosa comq Madrid, y en donde la revolución encarceló a muchísimas¡ 
personas, cuya identificación de antecedentes y motivos de detención, ha-· 
bía que esclarecer. , 

En ju lio, y cuando ya nutrido e l número de inscritos, se hizo e l tras­
lado al actual domicilio de Alcalá 33, se procedió a ir instalando las ofici-1 
nas en condiciones más decorosas, y en armonía con los fines que había 
que cumplir, comprándose e l material indispensable y aumentándose la 
reducida plantilla de l persona l, gue quedó y subsiste, en número menor de l 
que demandan las necesidades, y con sueldos que equ ivalen a poco más de 
una gratificación. , 

Al terminar el año, se puede, gracias a Dios, y al mayor auge que tenía 
nuestro desenvo lvimiento económico, incrementar e l auxilio a hermanos 
cuya situación lo requería. 

En el mes de agosto, se publica el Decreto de 31 de julio de 1939, ~4 
en virtud del cual, al reorganizarse e l Consejo Nacional, figura formando 
parte de l mismo, el Delegado Nacional de la organización de ex cautivoS', 
y el 25 de l mismo mes se concede también a los ex cautivos una participa­
ción de l 1 O por 100 en las vacantes de destinos públicos, y poster i0rmente, 
se reglam,enta la concesión de la Medalla de Sufrimientos por la Patria, com­
prendiendo a los que hubiesen sufrido cautiverio. 

En noviembre, queda incorporada la Hermandad a la Jefatura Provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N . . s:, como una de sus Delegaciones, y queda el 
Presidente designado Delegado, y la Junta, con carácter asesor. 

Justo es consignar ,que para los donativos extraordinarios de Navidad 'y\ 
Pascua, incrementamos los recursos gracias a la generosidad de entidades 
que en los estados adjuntos se me¡ncionan. 

En el tercer aniversario del 7 de noviembre, fecha en que cu lminó, como 
es sabido, la crimina lidad roja, se organizó por la Hermandad una Misa en 
la Ig lesia de Paracuel los, y se ofrecieron coronas, símbolo de nuestro ho­
menaje y recuerdo a los que cayeron en aquellos lugares asesinados por las 

. hordas marxistas. El mencionado acto fué presidido por e l Presidente de la 
Junta Política, nuestro ilustre compañero, D. Ramón Serrano Súñer, con 
asistencia de altas autoridades y jerarquías. 

En el año 1940, el ritmo ascendente de los afiliados y, por tanto, las 
mayores disponibilidades económicas, a pesar de los gastos extraordinarios 
ele instalación y organización de nuestras ·oficinas, permiten aumentar los 
sufrag ios por nuestros caídos, los auxi líos a viudas, huérfanos y ex cautivos 
en paro forzoso, y se destacan, con donatiyos extraordinarios, las fechas 
correspondientes a la Semana Santa, día de la Victoria, fiesta del Caudilfo 
·y de la Navidad. 

Merecen consignarse los solemnes ejercicios espiritua~.es que organizó 
la Hermandad, y que tuvieron lugar en la Iglesia de las Calatravas, estando ., 
a cargo del Padre Cavestany, S. J., y que fueron preparatorios de la ComL,­
nión Pascual que, con asistencia de gran número de ex cautivos y familia­
res, tuvo lugar al final de los mencionados cultos. 

Con motivo del centenar io de la venida· de la Santísima Virgen del Pi-
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Hermandad· de Cautiv·os por -España 

Resumen general del movimiento y situación de Caja en 1938 Debe 
Enero Fbero. Marzo Abril Mayo· Junio · Julio Agosto Sepbre. Ocbre. Hvbre. Dicbre. TO TA l 

CONCEPTOS - - - - - - - - - - - - -
Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. l'tas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Pesetas 

---------------- ------
Por cobro de cuotas de asociados ...... . ..... - - - - - 417,75 - 702,60 - 504,70 4 11 ,- 423,70 2.459,75 

Por donallvos .. ... ................ . ...... .. ... - - - - - - - - - - - 2.632,- 2.632,-
--

- - - - 1 417,75 - 702,60 - 504,70 411,-
--
3.055,70 5.091,75 

San Sebastián, 3 r de Diciembre de 1938. 

V.ºB •0 El Presidente, El Tesorero, 

~dkvút: 
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Resumen_ general del movimiento y situación de Caja en 1938 Hober 

CONCEPTOS 

j Ordinarios ............... . 
Donativos ..... ( 

Extraordinarios . ......... . 

Sufragios .................................... .. 
' Por tel~ gramas, irñpr .. sos 

franqueo corresponden· 

cla, certificados, corona 

Enero 

Ptas. 

fbero . M::_zo A~il Mayo Ju~ío J~ío Agosto Sepbre. Ocbre. Hv!:'._re· I ~i~re. l 

l'tas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Pta•. - -_--_- - -=--_- 500,- 50,- 100,- - _- - _- ¡--650-,--

TO TA L 

Pesetas 

- 2.875,- 2.875,-

492,- 492,-

flor~s. «B. O.», cite....... 8>40 53t60 3,10 - l5125 52,20 ~ 79,90 ~ 60,- 295,50 __ 90_,30_ ,. __ 6_73_,1_5_ 

-------------------~- JI ,60 579,90 52,30 160,- 787,50 2.9G5,30 4,690, 15 

Saldo a cuenta nueva.... . .... . ......... .. .... 401,60 

5.091,75 

San Sebastián, 31 de Diciembre de 1938 . 

V.º B.º El Presidente, El Tesorero, 

~~~ea ~~/ad(> 



,.aoo 

Z.000 

l ,lOO 

I.OCO 

l!lfC ltO ruot0 

18000 

16000 

IS.000 

14 000 

l lC.,, 

IO UOO 

0,000 

, ooo 

6Jl00 

s.oco 

1000 

JOOO 

l ,A)OO 

U.OOt 

... 
,ooo 

1.938 
0 .000 

AJUC. l(A'f'O 

1939 

0 .(J(XI 

) 4(),,n) 

"'"" 
'"""° 

. n .aoo 

,oe 

., .. 
tf,tuo 

, .... 
IIIIIO 

1940 

fllHUO """º 

--~ INGRESOS 

G ASTOS 

SALPOS 

o tc:111••c , 



lar a Zaragoza, se organizó una peregrinación en la que, gratuitamente, tu- . 
vieron puesto un número no reducido de familiares de caídos. También, y 
de acuerdo con la Organización del Partido, van a los campamentos de ve­
rano, cien huérfanos, costeándose les el uniforme a los que lo solic itaron. 

Establecida la Bolsa de Trabajo en Sindicatos, y puestos de acuerdo con 
la oficina correspondiente, se crea un servicio de enlace con la Delegación, 
para lograr el mayor número de colocaciones y velar por la máxima efecti­
vidad de los beneficios que a los ex cautivos concede el Decreto de 25 de 
agosto del mismo año. 

Con la mayor preocupación, en orden a la educación de los huérfanos, 
y para coadyuvar con la labor emprendida por el Ministerio de Educación 
Nacional, desde nuestra organ ización, se dotan veintisi-ete becas de ense­
ñanza primaria y media, en los colegios de Reverendos Padres Escolapios, 
Religiosas del Sagrado Corazón y Mercedarias, adjudicándose las plazas 
después de minuciosa selección, mediante una apreciación de circunst~:,­
cias, por una ponencia designada al efecto. 

En colaboración con la agrupación de ex cautivos denominada T. 1:. J., 
y haciéndose cargo la Delegación de la parte económica, se pone en mar­
cha una escuela primaria, capaz para ochenta niños, en la calle de la Ma­
dera, núm. 46, y se inaugura en la fecha del 19 de noviembre, como mejor 
homenaje a la memoria del fundador de nuestra Falange, José Antonio 
Primo de Rivera. 

Con la misma colaboración, tiene lugar el homenaje a nuestros muertos, 
en fecha tan dei;tacada como el 7 de noviembre, celebrándose una emocionan-· 
te Misa de comunión infantil, en la Iglesia de las Calatravas, en la que ofició 
por delegación del lltmo. Sr. Obispo, el Vicario de la diócesis, siendo obse­
quiados lo~ niños después, con un desayuno. 

Una representación fué a Paracuellos, donde el Jefe Provincial, cama­
rada Primo de Rivera, rodeado de altas representaciones y jerarquías, ofren­
dó una corona, testimonio de nuestro recuerdo, para todos los caídos en la· 
Cruzada. 

Quedan constituídas en la Delegación las Secciones de Auxilio o Bene­
ficencia y Enseñanza, y reorgan:izada la de Admisión y Expulsión, que las 
integran afiliados de ambos sexos-, <:Jue con el mayor celo y elevado _espíritu, 
desempeñan tan interesante cometido. 

Funciona un comedor, donde diariamente reciben comida treinta y cinco 
personas: ex cautivos en paro forzoso, viudas de asesinados y ex cautivos Y! 
huérfanos de los mismos, siendo servidos por nuestros afiliados. En días 
tan señalados como los de Pascua y final de añó, tienen lugar comidas ex~ 
traord inarias, en las que hemos participado, para significar bien ostensi­
blemente el espíritu de hermandad siempre obligado, y de manera espe­
cial, en tales fiestas, al final de las cuales se hace entrega a cada; asistente 
de un paquete de viandas para poder llevarlo a su casa. 

Esta es, a grandes rasgos, nuestra actuación, ,a la cual acompañó siempre 
la mayor preocupación por .dar a nuestros difuntos el mayor culto y ali ­
viar las necesidades de sus familiares y ex cautivos. Esta tarea, bien in­
tencionada, pero modesta, puede calificarse .de ensayo. Esperamos en Di~ 
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que, de ahora en ade lante, y con la organizac1on definitiva que l·a Supe­
rioridad ha de dar, el ritmo de la misma se intensifique, en el medio que 
corresponde a la finalidad señalada por nuestro glorioso Caudillo, en el 
menc ionado Decreto de 1 .0 de octubre, que le dió carácter oficial. 

Cúmpleme destacar y agradecer la identificación absoluta con la Her­
mandad, máximas faci lidades para la labor de la m isma y confianza que he 
merecido de los jefes provinciales de Madrid, camaradas Manuel Valdés, 
Jaim~ ,Foxá y Miguel Primo de Rivera, así como de las autoridades de San 
Sebastián, durante el tiempo que allí estuv imos. 

Igualmente, mi reconoe;imiento para la organización de Guipúzcoa, don­
de convivimos en nuestros comienzos. 

Es de just icia sign ificar a l Ayuntamiento y Diputación Provincial de 
Madrid, la gratitud de la Hermandad por sus aportaciones que han con­
tribuído, no poco, a incrementar la cuantía de los auxil ios económicos, y 
también para a lgunas entidades y particulares que nos han ayudado. 

Finalmente, quiero señalar la colaboración de los compañeros D. Cristó­
bal Colón, D. Rafael Hurtado, Sr. marqués de !barra, D. Benito Mar'tínez 
Peiró, Srta. María Topete y doña María Josefa Richi de Soriano, que, en 
funciones de Junta de Gobierno primero, y como· Consejo Asesor después, 
han puesto al servicio de nuestra agrupación todas sus buenas condiciones. 

Debe subrayarse la actuación de l Sr. Hurtado, en su cargo de Tesore­
ro, que ha desempeñado con escrupulosidad extraordinaria y celo bien no­
torio, desenvolviendo una labor que ha merecido, después de l examen co­
rrespondiente, ser aprobada por la De legación de Administración de la Je­
fatura Provincial. 

Rendimos tributo obligado de recuerdo, a los que desaparecieron de en­
tre nosotros. Reiteramos nuetra inquebrantable fe en los destinos de Es­
paña, y adhesión incond icional a l Caudillo, y, compenetrados con las nor­
mas de F. E. T. y de las J. O. N. S., seguiremos las consignas del Part ido, 
dentro de la máxima d isciplina y con el mayor entus iasmo. 

Saludo a Franco: 

j ¡ Arriba España!! 

EL DELEGADO PROVINCIAL. 

~a-i.eano ~04r.o 
Ma rqués de la Va'davia 
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Hermandad de . Cautivos por España 
Resumen general del movimiento y situación de Caja en 1939 Debe 

e o N e E p T ~ En~o Fb~o. Marzo Abril Mayo Junio J~to Ag~sto Sep~re O~re. Hv~re. -1· l'tas. Ptas. Pta•. Ptas. PI.la. Pt,lij. Pta~. !'ta~. Pt.is. !'ta$. Ptas. 

Por bcntficio, de insignias. ...... .. ........... 85, · 100, 1.250, 400, 2.000,-

Por beneficio de cupenes-sellos .............. . 

Por cobro de cuotas asociados y c ornets .... . 

Por cobro de cuotas ex traordinarias ......... . 

Por reintegro conferencias teldónicas ....... . 

Pa rt iculares .. ..... ...... . . 

471,25 

2,36,25 

303,- . 1.0(lO, -

171,75 

1.119,63 1.813,- 1.485,f,0 4.671,- 4.336,•lO 2.675,55 8.297,45 

Dicbre. T O T A l 

Ptas. P esetas 

800,- 4.63.5, -

391,S'l 563,25 

10.587,50 35.487,35 

236,25 

3,911 3,91) 

1 1.:300,-
Donativos . . . 

- - 6.250 1 6,2,50,-

U36, u l.675,,5518.459,2() 18.'J32,!ll)I 48.175,75 

tnlidades ba•canas .... . . 

l .'t07,f>O 1.000,- 1.111,60 1.928, 1.58/i,60 5.921, 

Saldo procedente del ejcrcicoo anterior .. ·················¡ 
101,r,o 

48.877,35 

~ladrid, J r ele DiciembJ·e de I 939. 

V.º B.º El Delegado Prov incial El Tesorero, 

~!t'.k,na -~~/r,dc, 

..... 



Resumen general del movimiento y situación de C aja en 1939 Hober 
CONCEPTOS 

Personal .. ... ............. . . .. . . ........ .... . . 

Cua ylíanza .. ............. .. .......... ...... . 

l Instalación cl4ctric1 . .... . ... . 
l uz ....... . 

f luido Iluminaciones . . , ...... . 

Tcltlono . .. . . . .. . ........ ..... ........... . ... . 

C1 lclacci6n .. . ........ . .. . ................... . 

Mobilia rio . . ...... ..... . .. . . .. . . .... ...... . . . . 

Ma terial o ficinas ....... . . ., . .......... .. ..... . 

I 
Ordinarios . .................. . 

Donativos . 
Extraord ina rios ...... . .. .... . . 

Sul ra9los ........ . .............. . ............. . 

Co medores ..... ...... ........... .. . .. . .... ... . 

Premio cobr• nu a la Agencia . 

Actos Paracuellos por cefdos . . 

Po r d,vers-s gastos de Se crc­
rarf • , ConsuJerla , con tra to 
e 11 • Arb•trio Municipal , 
grallf,c . ciones. ek. e tc ..... 

Por co ronas mc\rllr, s C. Sotclo 
Jo~• Anlon ,o y traslado re s· 
to, a El Escoria l ............ . 

V.º B. 0 El Delegado Prov incial 

~lcÍ:i'vú·~ 

Enero fbcro . M•rzo Ab ril Mayo 

P tas. P tas . Ptas. Ptaa. P tas. 

100,- 750,-

112,50 

155,10 97,50 78,40 

156,- 58,30 52,70 

200,- 100,- 50,-

26~. -

5 , 

9,60 52, 15 ·13,45 40:80 20,35 

209,90 b27,25 13,45 251,GO l.0 13,95 

J unio Ju lio Agoslo Scpbrc. O~re. , Hv~ r• Oicbre. 
-

P tas. Ptas. P ta. . Ptas . P tas . P tas. Ptas. 

1.250,- 750,- 1.000,- 1.050,- 1.050. 1.050, -

1.666,70 833,35 250, 833,35 833,35 83:J,3; 833,35 

370,- 310,75 111, - - - -
- - - - 58,56 - -
- - - 148,40 - 100,15 54,G5 

- - - - - 8,5, 291,70 

- 590,- 1.568,- - 1.000,- 104,50 992,-

119,60 76,40 373,45 270, 3 17,45 485,85 677,05 

50,- 100,- - 150,- 1.450,- 1.425, 2.542,-

- - - - - - 10.325,-

- - - - - 309, 200,-

- - - - - - 5 15,25 

- - - - - 1.677,50 -
- - - - - 2.791,85 465. -

201,:io 109,75 123,65 80,10 15G,40 119,75 133,15 

- 200,- - - - 6.56,-- -- --
2. II 0,60

1
3A70,25 :1.20'J, l0 2.·18 1,85 4.86.5,76 9.012,25 18,735,15 

Sa l JO a cucnla nueva .............. ...... .... 
E:I Tesorero, 

l\Jadrid, 31 de Diciembre de 1939 

TO TA l 
-

Pesetas 

7.().)(),-

6.083,45 

824.i5 

171 ,06 

303,50 

376,70 

1.585.50 

2.586,S'J 

G.IJS7,-

10.589,-

5 14,-

5 15,25 

1.677,50 

3.!?56,85 

1.123.45 

856, -

46.530,81 

2.346,54 

48.877,3,• 



Hermándad de Cautivos por España 

Resumen general del movimiento y situación de Caja en 1940 Debe 
CO NCEPTOS Enero f.bero . l Marzo - -

Ptas. Ptas. 

------
Por bent ricios de insignias .. . ....... .. ...... .. 1000,- 656,-

Por beneficio de cupones-sellos y tapas c"rnet 125,- 175,-

Por cobro de cuotas asociados .... . .......... 9549,35 5•107,-

Por beneficio dz can¡e de carnets ......... , ... - 56,-

Por reintegro conferencias t,i; l,i;fónicas ........ - 11,70 

Por intereses d., la cu~nta corriente .,s,ableci-

da ,i;n el Banco Genera I d,i; Administración . - -

º°""'º' ..... ¡ Ayuntamiento . . ..... . ... .. - 20000,-

Diputación ................ - -

Bancos y Particulares . . . ... 140:l,- ----
12074 ,35 26305,70 . 

V.º 8.0 El Delegado Provincial 

~/r7c.rvú~-

-
Pta s. 

---
1316,-

338,-

10288,-

36,-

-

-

-

-
----

11978,-

Abril 
-

Ptas. 

---
503,-

,112,50 

7524,-

37,-

-

-
-
-
10,-

8486,50 

Mayo Junio Julio Agosto Sepbre. O~re., Nv~e. Oicbre. TOTAL 
- - - - - - -

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Pesetas 

-----------------------
332,- 698,50 275,- 275,- - 275,- 275,- - 5.605,50 

121,50 281,25 117,- 280,25 325,- 112,50 175,- 375,- 2.838,-

345~.- 9301,- 22351,- 1!013- 8899,- 10813,- 10180,- 9666,- 118.451,35 

4151,- 16,- 1367,- 176,- 91,- 315,- 188,- 152.- 6,588,-

- - - - - - - - 11 ,70 

- - - - 23,20 - - - 23,20 

30000,- - - - - - - - 50.000,-

- - - - - - 1000:l.- - 10.000,-

25,- 5.- - - 2000,- - 4500,- 7855,- 15.795.---- ---
l 1341,20111515,50 38083,50 10304,75 24113,- 11744,25 25318,- 18048,- 209.812,75 

. 
Saldo.proc,i;denle d,i;I ejucicio an terior ...•.. , ... ...... •... . . 2.346,54 

211.659,29 

l\ladr:d, 3 I de Diciemli.re de 1940. 

El Tesorero , 

-~ ~/;,61:,0 



Resumen general del movimiento y situación de Caja en 1940 Hober 
·---· 

CONCEPTOS Enuo Fbero. Marzo Abril Mayo Junio Julio Agoslo Sepbrc. Ocbre. Hvbrc Dicbre. TO TA l 

Ptas. Ptas. Ptas. Ptat. Ptas. Pta.. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Pesetas --- --- --- --------- ------------ - -- ---Personal ...................................... 1799,10 1875,- 1860,- 16.50,- 1900,- 1925,- 1925,- 1926,- 1925,- 1925,- 1925,- 3826,- 21.449, 10 
Casa alquiler y reparaciones ................. S.33,35 1656,95 833,35 833,35 1018,10 908,35 833,35 833.35 833,35 867,75 833,35. 10.291.60 
luz ........................................ 217.75 257,451 475,20 
Tetéíono ...................................... 50,75 62,45 60,75 77,75 56,05 59,3'1 5~.- 47,75 56,65 47,75 55,20 47,751 5;7,15 
Ca ldacción ... . . ..................... .. ....... 196,50 3(Y),- 10,- 891,2(1 25,- 1.125,70 
Mobilia·io ........ ...... ............ ....•.• ... 136,,- 872,75 201,- 1792,IO 119),- 231), 1612,80 572,1> 1 21,J,- 910, 214,- 9.236,15 
t.<a·erial oí,cinas ... .......... ... ......... 1:116,95 8tl ~ -1H- 26,25 101,10 161,25 320,30 209,75 62,70 191,60 401,50 182,15 4.310,75 

Donalivos. l Ordinarios en mcl61ico ....... 1915,- 1905,- 1655,- 1745,. 2595,- 2775,- 4310,- 2875,- 175.5,- 4207,- 1996, 3123,80, 30.856,80 
Prendas ..... . ....... , ......... 912,40 1571,75 2.614,15 
Exlraordinarios en mct6lico ... 1600,- 200,- 9650,- 10050, 400,- 100,- 100,- 50,- 1825,- 150,- 2675,- 29.700,-

Sufragios . ....... ....... ·············· ·· ···· ·· 200,- 20,- 1600,- 300,- 500,- 200,- 40,- 32H,55 90,- 6.223,55 
Instalación eféctric, .......................... 94,30 9,75 101,0~ 
Peregrinación a l Pilar de Zaragoza ........... 5212,75 240,60 250,- 150,- 6 .853,35 
Servicio benélico.-Farmacia y ente rramiento. 477,80 18,75 16,10 51,80 10,40 574,85 
Cemedores .................................... 596,90 618,45 881,75 2278,10 4.375,20 
Colon las in fanliles .......... . ........... . ..... 146,05 219,70 200,- 249,- 814,76 
Ensañanza escolar ............................ 437,70 30069,40 4702,30 1734.75 36.944,15 

Premio cobnnza a la Agencia. 29.32,40 10177,42 1:;i;o,00 1318,M 16i9,20 1555,20 1172,70 20.716,47 
Acto, Paracuellos por caldos., 313,- 313,-
Procesión del Corpus ........ 306,25 306,25 
Derechos Realu por cobro ..... , ,. ) consignaciones, ele ......... 1659,30 126,60 J.785,80 
Instalación e iluminaciones ... 122,50 1~2,50 

nerafcs .. Por diversos gaslos de Secre· 
larf• . Conscqerra, arbitrios. 
grallíic,cioncs. ~uscripcio· 

262,3.5 282,15 162,45 260,75 228,25 150,25 2'1:l,75 123,95 
232,601 

ncs. etc ........... .......... 118,50 167,10 166, 2.382,10 

1 
Propaganda, Prensa. Impresos. 

157,10 284,- 150,- 640,-1 124,3.5 623,25 T.f.J .. e ·c .................. -- 60,- 1.938,70 - --- -
12901,10 6725,15 17599,15 16735,20 15384,50 8519,05 20072,92 9016,- 6905, 10 45028,80 18120,95 19346,40 196.381,32 

Saldo a cuenla nueva ............. IS.274,97 

V.0 B.0 l!I Delegado Provineial El Tesorero, 211.859,29 

~ · rr ¡{Í¿,, vÚ'r Madrid, 3r de Diciembre de 1940 ~~hr~ 





A et o • • 
En Madrid a siete 1de enero de mil noveci'entos cuarienta y uno, y a reque­

rimiento del camarada D. Mariano Ossorio y Arévalo, marqués de la Valda­

uio. y D. Rafael Hurtaáo Jiménez de ta Serna, en C"epc'esrntación de la Herman­

dad de Cauti(}()s por España, en su co.ltdad de D2legado Provfncial y de Te­

sorec10, respectivam,ent1e, .e& la citada Hermandad, y pe(sonados en el domi­

cilio soci'a,l de la misma, calle á:,e Alcalá, núm. 3 3, piso 2.°, de esta ca,pitial, 

el Delegado Pro~ncial de Tesorería y Administración de I F. E. T. y d'e 

las J. O. N. S., d~ Madrid, camarada Ignacio efe Melgar y Rojas, asistido die 

los camd;radas ,Lw~ Angel Martín Crespo y Javier Pereyc'a Márquez, Jefes de 

Contabilidad y Ficheros, respeotivamente, de la expresada Delgación, se pro­

cedió al examen de los Ub'cos de contabilidad <Je la Hermandad <le Cautioos 

por España, así como a los demás antececPentes y compci,0bant'es correspon­

dientes al período de tiempo comprendido entre principio de SJU. fr..mciona~ 

miento y 31 de dici'embre de 1940, y habiendo encontr'ado d,e conformidad 

los mismos, así como haberse podida apreciar que la contabilidad se lleva c'o-
• 

rrectamente y con toda escrupulosidad, se levanta la presente Acta, que firm'on 

en M adrM, ~echa ut supra, a los efectos oportunos. 

El Jefe de Contabilidad, El Jefe de Ficheros, 

._Ñ. @//c,,,u!ú,, ~e~o cft,HU ~;/4a~4'J'r-ffJ~ 

v.• e.0 

El Delegado Provincial de Administración, 

· ~zaoú~·.Áf~ 

{Hay un sello de la Delegación Provincial de Administración). 
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